
 

 

 

VISTO: El inciso 14  del artículo 37 de la Constitución de la República. 

 

VISTO: El Convenio para combatir el Uso, la Producción y el Tráfico Ilícito de Drogas y 

Delitos Conexos, entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la República del 

Perú, del  13 de julio del año 2006. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 ÚNICO: APROBAR  el Convenio para combatir el Uso, la Producción y el Tráfico Ilícito de 

Drogas y Delitos Conexos, entre el Gobierno de la República Dominicana, representado por el señor 

Carlos Morales Troncoso, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; y el Gobierno de la 

República del Perú, representado por el señor Oscar Maurtua de Romaña, Ministro de Relaciones 

Exteriores, firmado en Lima, Perú, el 13 de julio del año 2006. El propósito de este Convenio es 

emprender esfuerzos conjuntos entre las partes contratantes, a fin de armonizar políticas y realizar 

programas específicos para prevenir y controlar con mayor eficacia la producción, el tráfico ilícito y el 

consumo indebido de drogas, así como los delitos conexos; que copiado a la letra dice así: 

 

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes 

de abril del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 



 

 

 

 

                                       Res.  que  aprueba  el convenio  para combatir el Uso, la  Producción  y  el  Tráfico 

                                       Ilícito de Drogas y Delitos Conexos, entre el Gobierno de la República Dominicana 

                                       y el Gobierno de la República del Perú, de fecha  13 de julio del año 2006.  

               

                                                                                                                                                                                    

 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,                                             AMARILIS SANTANA 

CEDANO, 

                   Secretario.                                                                                     Secretaria Ad-Hoc. 
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